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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la Delegación de las Comunidades Europeas la notificación siguiente.

_______________

1. Miembro que notifica:

República Federal de Alemania

2. Notificación de conformidad con el artículo:

Párrafo 3 del artículo III

3. Fecha de entrada en vigor:

i) La enmienda al párrafo 1 del artículo 207 de la Ley alemana sobre el ejercicio de la
abogacía en la República Federal entró en vigor el 9 de septiembre de 1994;

ii) La enmienda al artículo 206 de la Ley alemana sobre el ejercicio de la abogacía en
la República Federal entró en vigor el 1º de enero de 1995;

iii) La enmienda al párrafo 1 del artículo I de la Ley alemana sobre la prestación de
asesoramiento jurídico entró en vigor el 31 de agosto de 1994.

Duración:

Indefinida

4. Organismos responsables de la aplicación y ejecución de las medidas:

Ministerio de Justicia, Alemania

5. Descripción de las medidas:

i) Modos de suministros abarcados por las medidas:

3) presencia comercial
4) presencia de las personas físicas
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ii) el efecto en el comercio de servicios y las consecuencias de las medidas para los
compromisos en lo que concierne a la lista del Miembro:

De conformidad con las enmiendas anteriormente mencionadas, la condición de
reciprocidad ha dejado de exigirse para aquellos países que sean Miembros de la OMC
cuyos nacionales realicen tareas de asesoramiento jurídico en Alemania en materia de
derecho internacional público y de derecho interno del país.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Todos los Miembros de la OMC.

7. Textos disponibles en:

- la Secretaría de la OMC

- el Ministerio de Justicia
Referat RB 1
63170 Bonn
Alemania
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